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MEMORIA ECONÓMICA DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE REGULA LA FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LAS PERSONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
UTILIZACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA GANADERÍA DE PRODUCTOS BIOCIDAS PARA LA HIGIENE 
VETERINARIA 

 
ANTECEDENTES 

   Los biocidas para la higiene veterinaria son necesarios para la prevención, lucha, control y erradi-
cación de los organismos nocivos para la salud humana o animal, su uso constituye uno de los pilares 
de las actuaciones encaminadas a prevenir y controlar enfermedades animales de carácter zoonó-
sico o no. La utilización de los mismos debe realizarse cumpliendo las normas de uso para los que 
están autorizados para de esta manera conseguir el objetivo que se persigue con su utilización y 
eliminar los riesgos que para las personas, los animales y el medio ambiente puedan suponer. 

   El Reglamento 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de mayo de 2012 relativo a 
la comercialización y el uso de los biocidas pretende mejorar el funcionamiento del mercado interior 
mediante la armonización de las normas sobre la comercialización y el uso de los biocidas, garanti-
zando al mismo tiempo un nivel de protección elevado de la salud humana y animal y del medio 
ambiente, estableciendo, entre otras, cuestiones relativas a la elaboración a nivel de la Unión de una 
lista de sustancias activas que pueden utilizarse en los biocidas y a la autorización de biocidas. 

    El Real Decreto 830/2010 por el que se establece la normativa reguladora de la capacitación para 
realizar tratamientos con biocidas, tiene como objeto la protección de la salud mediante el estable-
cimiento de criterios que permitan garantizar unos niveles mínimos de capacitación a las personas 
que desarrollen actividades laborales relacionadas con la aplicación de productos biocidas. 

    En el marco del real decreto 830/2010 se considera necesario que las personas titulares de explo-
taciones ganaderas o personal auxiliar de las mismas que utilicen en el ámbito de la actividad gana-
dera biocidas para la higiene veterinaria diferentes de los de uso profesional especializado tengan 
una formación que les capacite para ello, o en el caso de las personas titulares de rehalas inscritas 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía tengan una formación similar si bien adap-
tada a las características propias de estas instalaciones y de la especie propia de las mismas. Por otro 
lado se considera que no es necesario establecer formación específica para la capacitación de los 
biocidas de higiene veterinaria autorizados para uso público en general de acuerdo a lo definido en 
el real decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se establece la normativa reguladora de la ca-
pacitación para realizar tratamientos con biocidas 

   El Decreto 161/2007, de 5 de junio, establece la regulación de la expedición del carné para las 
actividades relacionadas con la utilización de productos fitosanitarios y biocidas así como los niveles 
de capacitación para las actividades relacionadas con la utilización de productos fitosanitarios y bio-
cidas 

MOTIVOS Y FUNDAMENTOS QUE JUSTIFICAN LA ORDEN 

   Teniendo en cuenta todo lo anterior la propuesta de Orden tiene como objeto indicar los distintos 
niveles de capacitación necesarios para el uso de biocidas de higiene veterinaria en el marco del Real 
Decreto 830/2010, así como desarrollar el Decreto 161/2007 en lo referente a los niveles de capaci-
tación necesarios y la formación para ello para los usos cuya capacitación no regula el real decreto, 
en concreto para la utilización de biocidas para la higiene veterinaria de biocidas autorizados para 
uso profesional por los titulares y auxiliares de las explotaciones ganaderas y por los titulares de 
rehalas de Andalucía. 
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VALORACIÓN DE LA INCIDENCIA ECONÓMICA DEL GASTO QUE OCASIONA  
 
    De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, 
por el que se regulan la memoria económica y el informe con incidencia económica-financiera, y 
al objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia al proyecto 
indicado en el encabezamiento, se comunica lo siguiente: 
 
    La evaluación de la incidencia económica-financiera del mencionado proyecto tiene como 
resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos 1 a 4 referidos en 
la disposición transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre 

 
      
 
En Sevilla, 

V.B. EL JEFE DE SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL 
Fdo.: Manuel Fernández Morente 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA 
Fdo.: Manuel Gómez Galera 
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